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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyet, ordene* y anuncios que hayan de ln«»rUrte en 
loe B o l b t i a u OFioiALK? te han le m a n l t r al Jefe Poliiieo 
respectivo, por cuyo conducto te pasartr i los Kdílores rie loe 
mencionado» periódico*. 

{Retí «rdra it 6 it Abril it 1*39.) 

Se p u b l i c a todos l o * d í a » excepto l o * d o m i n g o * 

VVJSOIO l BU f O S O K I F O I O V 

En esU capHal, llevado á domicilio, * ' » • pesetas mentculee anticipadas; 
fuera de ella « ' t e al mes, • al trimestre, LE semestre y por un año. 

Se admiten sturrlpclonesen Madrid, en la Administración del Bo l i t íh , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRTKNCIA EDITORIAL 

Lúa disposiciones de las Autoridades, excepto las q»e toat 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: aal-
mlsmc cualquier anuncio concerniente al tet rielo nacional qu* 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
60 céntimo» de peseta porcada linea de Inserción. 

H ú m e r o sue l to s o c é n t i m o * d e p e s e t a 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y y la R e i h a R e 

gente (Q. D. 0 . ) , y Augusta Real 
Fa nilia, continúan en esta Corte sia 
novedad en sii importante salud. 

M I N I S T E R I O DE I A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
partí rotnodiar los d e s g r a c i a s o ca s i onadas 

por l as I nundac i one s 

Námoro Pesetas 

Suma anterior 2.609.332*54 

583 Excmo . Sr. Presidente 
del Cousejo de Mi
nistros, á nombro de 
un vecino de Eeija.. 25 

534 Subscripción del Con
sulado do España cu 
Hamburgo 1.122*34 

5S5 Subscripción del Con
sulado le España en 
Burdeos 327 

586 Subscripción del Con
sulado de España on 
Amberes 9.838*80 

587 D. José Méndez, un día 
de baber como e m 
pleado dol Ministerio 
de Gracia y Justicia. 4*17 

2.620.649*85 

588 Recaudado en provin
cias en el dia de aver 
4 del actual 10.682*40 

Suma 2 .631.332'25 

N o t a . Continúa abierta la subscripción 
•• la Caja del B a n c o do España y en las 
9ucursales del mismo en provincias. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR A: La ley de 11 de Mayo 1888 
c r eó las Administraciones subalternas de 

Hacienda con el propósito de que fuesen 

organismos capaces de satNfacor en lo ve-

f i l e r o las crecientes necesidades d o l o s 

Servicios públicos, y que desde luego sus

tituyeran la acción uniforme, activa é 

imparcial de las oficinas del Es ta lo á la 

de los Ayuntamientos en la formación, 

conservación y reformas periódicas Je los 

amil laramiontos, matrículas y demás docu

mentos necesarios para la estadística, dis 

tribucióu y cobranza de las contribucio 

UT s territorial é industrial . 

La experiencia de los tros anos trans

curridos -les le que se planteó aquella ley, 

no debe serv i r de demostración con t ra í a 

bondad de los móvi les que la inspiraron; 

pero es prueba decisiva de que las Admi 

nistraciones subalternas no corresponden 

con su actual o r g in i za : i óu á los unes para 

que fueron iustituidas. 

Lejos de v igor i zar la acción de la H a 

c i enda , la debil itan y paralizan. L o insu

ficiente de su personal, tauto por el nú 

mero de los funcionarios, como por su 

encasa categoría, que supone menor ant i 

güedad y práctica y mayor mov i l i dad , 

e* alo duda la causa principal de la de f i 

ciencia que se nota en esas oficinas, por 

lo que podría cuestionarse si lo conve 

niente es disminuir su número, ó por e l 

contrario, aumentar su importancia y sus 

fuerzas. Por la primera de estas dos solu

ciones ba optado la l ey de 29 de Junio de 

1890, y hacia ella incl ina el ánimo de 

todos la necesidad «le hacer las economías 

posibles eu los presupuestos generales del 

Estado basta conseguir su nivelación. 

Y a por el Real decreto de 1.° de Ages 

to de 1890 so dio el debido cumpl imiento 

á dicha ley cou la pronl i tu l que estaba 

ex ig ida por la disminución de los orédilos 

que la misma había decretado para los 

gastes de las Administraciones subalter

nas; pero conviene ampliar la reforma 

por varias razoues. Con la que propougo 

á V . M. OQ el adjunto proyecto se da ca

rácter def luit ivo, por abora, á la o r gan i 

zación de esas oficinas, sobre las que pesa 

como amenaza la propuesta de reducción 

hecha en ol proyecto de presupuestus que 

para 1891-92 presentó el Gobierno á las 

Cortes; se realizan algunas mayores oao-

uomias; se mejoran las plantil las del 

personal de las Administraciones suba l 

ternas conservadas, y se atiendo, al mis

mo t iempo que á otros servicios, al del 

suministro del pap<*l t imbrado, que no 

puede continuar eu el estalo actual por 

no haberse l l é g a l o á un acuerdo rospecto 

de él eulre el Ministerio de Hacienda y la 

Compauta arrendataria del monopolio del 

tabaco. N o habiendo de seguir esta ú l t i 

ma, como autoriza la l ey , con el euidado 

de proveer des le las cabezas de partido á 

las expeodeJnrias de tabacos y do papel 

sel lado, por no convenir á sus intereses, 

es da todo punto indispensable restablecer 

las Administraciones especiales de par t i 

do, y , gracias á la supresión de m a y o r 

número de subalternas, puede l l evarse á 

cabo esta reforma, no sólo sin aumento, 

sino con disminución de gastos en el 

presupuesto general del Estado. 

Para clasificar las oficinas que r es 

pect ivamente han de subsistir ó de cesar, 

so han observado las indicaciones de la 

l ey tomaudo eu cuenta la extensión su

perficial, la población y la riqueza de 

cada una. 

La importancia de las economías rea

l izadas se demuestra con la exposición 

y cotejo de las siguientes cifras. Los cré

ditos del presupuesto para personal y m a 

terial de las Administraciones subalter

nas fueron fijados en 2.435.900 pesetas 

por la l ey de 7 de Julio de 1888, y en 

igual cantidad mantenidos por los Reales 

decretos de 22 de Septiembre do aquel 

ano, y 29 de Junio y 24 de Julio de 1889. 

La l ey de Presupuestos de 29 de Junio de 

1890 los rebajóá 1.865.300;ni Rea l decreto 

de 1.° de Agosto siguiente á 1.543.700; y 

quedan reducidos á 1.180.900 por el p ro 

yecto de nuevo Real decreto que, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tengo la 

honra de someter á la aprobación do V . M. 

Madrid 27 de Octubre do 1891. 

S E Ñ O R A : 

A . L . R . P. de V . M., 

F e r n a n d o C o s - G a y ó n 

Real decreto 
r 1 atención a la i razones expuestas por 

el Ministro de Haoienda, do acuerdo con 

ol Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Al fonso X I I I , y como R EINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t i cu lo 1.° Cesarán en 15 do N o -

v lombro próximo las 192 Admin i s t rac i o 

nes subalternas comprendidas en la adjun

ta relación i iúm. 1.° 

A r t . 2.° Quo lau desde e l mismo dia 

Constituidas con arreglo á los estados ad 

juntos, números 2 y 3, las plantas del per 

soual y material do las Administraciones 

; subalternas de Hacienda. 

Ar t . 3.° Los Ayuntamientos de las po 

blaciones en quo sa hal lan establecidas l a s 

Administraciones que se suprimen desem

peñarán los servicios relativos á la contr i 

bución de inmuebles, cult ivo y ganader ía ; 

á la industrial y de comercio y al impues • 

tu de cédulas personales, con las atr ibucio

nes y en la forma que los desempeñaban 

antes de la creación de dichas A d m i n i s 

traciones subalternas. 

A r t . 4.° La Administrac ión en t rega 

rá á diobos Ayuntamientos , mediante i n 

ventario, los amaliaramientos y sus apén

dices, registros, l ibros, repart imientos, 

matriculas, padrones y demás documentos 

relat ivos á las expresadas contribuciones. 

A r t . 5.° Los Registradores de LA p r o 

piedad, l iquidadores del impuesto de De 

rechos reales en que estén situadas LAS 
Administraciones subalternas que se s u 

primen, recaudarán dicho impuesto y en 

tregarán mensualmento su Importe con 

las formalidades correspondientes en LAS 
Sucursales del Banco de España. 

A r t . 6.° Se crean Administrac iones 

de partido en los puntos designados en e l 

adjunto estado núm. 4. 

Ar t . 7.° Los Administradores depar
tido creados por el artioulo anter ior , 
tendráo los deberes y atribuciones s i 
guientes: 

Pr imera. La administración de LAS 
propiedades del Estado y la recaudación 

de sus rentas en t o l o el part ido. 

Segunda. Custodiarlos efectos t imbra

dos que se destinen al consumo del distri

to , y cuidar del surtido do las expende

durías. 

Tercera. Expender los bi l letes de l a 

Loter ía nacional, cuando el Gobierno les 

oonfie este serv ic io . 

Cuarta. Desempajar ol servic io de 

Giro mutuo del Tesoro y los demás que e l 

Gobierno les encomiende. 

Ar t . 8.° Los nombramientos de los 
Administradores de partido corresponden 
á los Delegados de Hacienda en las p r o 
v incias . 

Art . 9.° El Mlnls trodeHaclenda d i c 

tará las instrucciones necesarias para e l 

cumplimiento del presente decreto. 

Da lo en Palacio á veintisiete de O c t u 

bre de mi l ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Haelenda, 
Fernando Cos-Gayón. 
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N ú m e r o 1.° 

Relación de las Administraciones subalter
nas de Hacienda que se suprimen por el 
articulo 1.° del Real decreto de esta 

fecha 

PROVINC IAS PUEBLOS 

Albacete A lcaraz . 
A l maesa. 
Chinchi l la . 

A l icante Coccntaina. 
Denia. 
Nove lda . 
Pego . 

A l m e r í a Berja. 
Gérga l . 
Huércal Overa. 
Sorbas. 
Vé l e z Rubio . 

A v i l a P iedrahüa. 
Arenas de San Pedro . 
A róva l o . 

Badajoz Y i l i anneva de la Serena. 
A lburqaerque . 
A lmendra le jo . 
Fregona l de la Sierra. 
Jerez de los Cabal leros. 
Herida. 
01 ivenza. 

B a r c e l o n a , , . Y i c b . 
V i l l a n u e v a y Geltrú. 
Berga. 
Vi l la f ranca de lPanadés. 

Burgos Aranda de Duero. 
Briv iesca. 
Castrogcriz. 
L e rma . 
Miranda de Ebro. 
V i l l ad i ego . 
V i l larca l lo . 

Cáceres Alcántara. 
Coria. 
Logrosán. 
Moutánchcz. 
Nava imora l de la Mata. 
Plasencia. 
Truj i l lo . 
Va lenc ia de Alcántara. 

Cádiz Ceuta. 
San Roque. 

C a s t e l l ó n . . . . A lbocácer . 
Morel la. 
San Mateo. 
Sogorbe. 
V inaroz . 
Lucena. 

Ciudad Rea l . A lcázar de San Juan. 
A lmadén . 
Manzanares. 

Córdoba Hinojosa del Duque. 
Coruña Betanzos. 

Carballo. 
Corcubión. 
Muros. 
Noya . 

Cuenca Huete. 
Moti l la del Palancar. 
San Clemente. 
Taraueón. 

Gerona F igueras . 
Olot. 
Santa Coloma de Farnés. 

Granada Ugijar. 
A lban ia . 
Guadix. 
Huesear. 
Mcutefrío. 

Guadalajara.. Molina de A ragón . 
A l ien za. 
Bribuega. 
Pastrana. 
Sigüenza. 

Hue lva Arazana. 
A j a m a n t e . 
Va l v e rde del Camino. 

Huesca Jaca. 
Barbaslro. 
F raga . 
Benabarre. 

Jaén La Carolina. 
V i l lacarr i l l o . 

León Astorga . 
Murias de Parodes. 
Pon forrad a. 
Sahagün. 
La Vcc i l l a . 
V i l la f ranca del Ble.-zo. 

¿ á r i d a Balaguer . 
Cervera. 

PROVINCIAS PUEBLOS 

Lér ida Seo de Urge l . 
T r e m p . 

Logroño A l Taro. 
Calahorra. 
Ha ro . 
Santo Domingo de la Ca l 

zada. 
Torrec i l la de Cameros. 

L u g o Mondoñedo. 
Mon forte. 
Ribadeo 
Chantada. 
V i l l a l v a . 
V i v e r o . 

Madrid Alcalá do Henares. 
Colmenar V ie jo . 
Chinchón. 
Gelafc. 
San Martin de Va ld e i g l e -

sias. 
Málaga A lora . 

Arch idons . 
Coin. 
Eslepona. 
Marbel la. 

Murcia Cieza. 
Navarra Tudela . 

Sangüesa. 
Estel la. 
V iana. 

Orense A l lar i z . 
Bande. 
Senorin de Carbal l ino. 
Puebla de T r i v e s . 
Ve r in . 
Barco Je Valdeorras. 

Oviedo Castropol. 
Av i l e s . 
Cangas de Onís. 

Palencia Astudi l lo . 
Baltanás. 
Cerrión de los Condes. 
Cervera de l R io Pisuerga. 

P o n t e v e d r a . . V i g o . 
La l i n . 
Puenleáreas. 
Puente Caldelas. 
Redondela. 

Sa lamanca . . . Béjar. 
Ciudad Rodr igo . 
Ledesma. 
Peñaranda de Bracamonte. 

Santander . . . Castro Urdiales. 
Laredo. 
Reinosa. 
Torre lavega. 
Va l l e de Cabuérniga. 
Vi l lacarr iodo. 

Segovia Sepúlvoda. 
Santa María de N ieva . 

Sev i l la Cazalla do la Sierra. 
Soria Agreda. 

A imazán. 
Ta r ragona . . . . Va l l s . 

Moulblanch. 
Terue l A lbarrac ín . 

A lcauiz . 
Castellote. 
Hijar. 
Mora de Rubie los . 
Valdcrrobres. 

To ledo Madridejos. 
Navahermosa . 
Ocana. 
Orgaz . 
Quiutanar do la Orden 
Talav.-ra de la Reiua. 
Torri jos. 

Va lenc ia . . . . Gandía. 
L i r ia . 
Onteniente. 
Sagunlo . 

V a l l a d o l i d . . . Medina dol Campo. 
Mediua de Rioseco. 
Nava del Rey . 
Peñaflel. 
Tordes i l las . 
V i l l a l ón . 

Zamora Aloañices. 
Benavente. 
Fueutesaúco. 
T o r o . 

Zaragoza A lmunia . 
Be lchi te . 
Borja. 
Caspe. 
Egea. 
Tarazona. 

PROVINCIAS PUEBLOS 

Bale i res Ib i za . 
Canarias . . . . Puerto de Arrec i fe . 

San Cristóbal de la Laguna 
Santa Cruz de la Pa lma. 

El M i n i s t r o de Hacienda, F E R N A N D O 
C O S - G A Y Ó N . 

N ú m e r o 2 . 

Planta del personal de las Administracio
nes subalternas que quedan constituidas 
con arreglo al art. 2.° del Real decreto 
de esta fecha. 

DE PRIMERA CLASE 

Jerez de la Frontera 

Un Administrador . J e 
fe de Negooiado de 
tercera clase 4.000 

Un Interventor, Oficial 
de segunda id 3.000 

Un Secretario, ídem de 
segunda id 3.000 

Un Oficial de cuarta id. 2.000 
Uu ídem de quinta id . . 1.800 
Un Aspirante depr ime -

r a i d 1.250 
Dos id. de segunda ídem 

á l . 0 0 0 2.000 
Uu Ordenanza 750 

17.500 
horca 

Un Administrador , J e 
fe de Negoc iado de 
tercera clase 4.000 

Un Interventor, Oficial 
de segunda id 3.000 

Un Oficial de cuarta id . 2.000 
Un ídem de quinta id . . 1.500 
Un Aspirante de p r i 

mera id 1.250 
Un ídem de segunda í l . 1.000 
Un ídem de tercera id. 750 
Un Ordenanza 750 

14.250 
La de Ecija, con igual dotación 

que la anterior 14.250 

Cartagena 
Un Admin is t ra

dor, Jefe de 
Negociado de 
tercera clase. 4.000 

Un Interventor, 
Oficial de se
gunda id 3.000 

Un Oficial d e 
cuarta id 2.000 

Uu id. do quinta 
ídem 1.500 

Un Aspirante de 
primera i d . . . 1.250 

Un ídem do se
gunda id 1.000 

Un ídem de ter
cera id 750 

Un Ordenanza. . 750 
14.250 

Depositario. Pagaduría 

Un Depositario 
Pagador, Ofi
c ial de cuarta 
clase 2.000 

Dos aspirantes 
de tercera, á 
750 1.500 

Un mozo 600 
4.100 

18.350 

Antequera 

Un Administrador, Jefe 
de Negociado do ter
cera clase 4.000 

Un Interventor. Oficial 
de segunda id 3.000 

Uu Ofic:al de cuarta id. 2.000 
Un ídem de quinta i d . 1.500 
Uu Aspirante depr ime-

r a . d 1.250 
Un ídem de segunda id. 1.000 
Un ídem de tercera i d . 750 
Un Ordenanza 750 

. 14.250 
Las de Carmona, Lucena, Osu

na, Tortosa, Orihuela. E lche 

y T inco , con igual dotación 
que la anterior 99.750-

DB SEGUNDA CLASB 

Utrera 

U n Administrador, Ofi
cial de seguoda clase. 3.000 

Un Interventor, ídem 
de tercera id 2.500 

Un Oficial de quinta id . 1.500 
Un Aspirante de p r i 

mera id 1.250 
Un ídem de segundaíd. 1.000 
Un ídem de tercera id . . 750 
Un Ordenanza 750 

10.750 
Las de Ubeda, Cangas de Tineo, 

Morón, L inares , Valdepeñas, 
Arcos de la Frontera , Lnarca , 
Requena, Gijón, Don Benito 
A l coy , Caravaoa, Sanlúcar do 
Barrameda, Manacor, Puerto 
de Santa Maria, Yoc la , A lca lá 
la Real , V i l lav ic iosa y Mar-
chena, con igual dotación que 
la anterior 204.25& 

DB TERCERA CLASE 

Montoro 

Un Administrador, Ofi
cial de tercera c lase. 2.500 

Un I n t e r v e n t o r , ídem 
de cuarta id 2.000 

Uu Oficial de quinta id . 1.500 
Un aspirante de segun

da id 1.000 
Un ídem de tercera i d . 750 
Un Ordenanza 750 

8.800 
Las de La Estrada, Ronda, Mo

tr i l , Marios, A lc i ra , San F e r 
nando, Reus, Andújar, Hol l ín, 
Medina Sidouia, Agu i i a r , Gra
cia, Vé lez Málaga. Loja, Mon-
t i l la ,Sant iago, Cabra, Daimiel 
y Pola de Siero, con igual do
tación quo la anterior 161.500 

DE C U A R T A CLASB 

Sueca 

Un Admnistrador, Ofi
cial de cuarta c lase . 2.000 

Un Interventor, ídem 
de quinta id 1.500 

Un Aspirante de segun
da id 1.000 

Uno ídem do tercera id. 750 
Un Ordenanza 600 

Las de Baeza y Baena 
oon igual dotación 
quo la a n t e r i o r . . . . 

Maltón 

Un Admin is t ra 
dor. Oficial de 
ouarta c lase . . 2.000 

Un Interventor, 
ídem de quin
ta id 1.500 

Un A s p i r a n t e , 
de segunda id. 1.000 

Uno ídem de ter
cera id 750 

Un Ordenanza . . 600 

5.850 

11.700 

5.850 

Depositaría Pagaduría 

Un Depositario 
pagador, Of i 
cial de quinta 
clase 

Un A s p i r a n t e , 
de tercera i d . 

1.500 

750 
2.230 

8.100 

Villena 

Un Administrador, Ofi
cial d » cuarta c lase. 2.000 

Un luterveu'.or, ídem 
de quinta id 1.500 

Un Aspirante de segun
da id 1.000 

Uno ídem do tercera id . 750 
Un Ordenanza 600 

5.850 



Viernes 6 de Noviembre de 1891 — 

Los de Ortigueira. Játiva, Muía, 
Cuovas de Vera y Chlclana, 
cou Igual dotación que la an
terior 29.250 

Las Palmas 

Un A ' ¡ m i n i s t r a 
dor, Oficial de 
cuarta clase.. 2.000 

Un Interventor, 
ídem de quin-
ta id 1.300 

Un Asp i r a n t e , 
desegunda íd . 1.000 

Uno ídem de ter
cera id 780 

Un Ordenanza. . 600 
8.880 

Depositaría Pagaduría 

Un Depositario 
Pagador, Ofi
cial de quinta 
claso 

Un Aspirante de 
tercera i d . . . . 

I d « m
w P a r » 1 " 2 i de cuarta, 

T . á i 5 0 0 - - 10.000 
ídem para las 8 de quinta,á 180 1.200 

1.500 

750 
2.250 

8.100 

Almodóvar del Campo 

Un Administrador, Ofi
cial de cuarta c lase. 2.000 

Un Interventor, ídem 
de quinta ídem 1.500 

Un Aspirante desegun
da id 1.000 

Un ídem de tercera i d . 750 
Un Ordenanza 600 

5.850 
Las de Inficstos, Manresa, Baza, 

Mataró, Castrodcl R io , Llanea, 
Sabsdell y Galatayud, con 
igual dotación que la anterior. 46.800 

Ferrol 

Un Adminis tra
dor, Oficial de 
cuarta clase. . 2.000 

Un Interventor, 
ídem de quin
ta id 1.500 

Un Aspirantede 
segunda i d . . . 1.000 

Uno ídem de 
tercera i d . . . . 750 

Un Ordenanza.. 600 
5.850 

Depositaría Pagaduría 

U B Depositario 
Pagador , Of i 
cial de quinta 
clase 1.500 

Un Aspirante de 
tercera i d . . . . 750 

2.250 
8.100 

0B QUINTA CLASE 

Amurrio 

Un Administrador, Oficial de 
quinta clase 1.500 

Las de la Guardia, Azpoit ia, T o -
losa, Tafal la . El izcndo, D u -
rango y Guernica, con igua l 
dotación que la anterior 10.500 

T O T A L 704.950 

El Ministro do Hacienda, F E R N A N U O 
C o s - G A Y Ó N . 

N ú m e r o 3 

Distribución de lo asignado para material 
de las Administraciones subalternas de 
Hacienda qxie subsisten, con arreglo al 
artículo 2.° del Real decreto de esta 
fecha. 

Asignación para gastos de las 12 
Administraciones subalternas 
de primera clase, á 750 pese
tas 9.000 

ídem para las 20 do segunda, 
á 650 13.000 

ídem para las 20 de tercera, 
á 550 11.000 

44.700 

E l Ministro de Hacienda, F E R N A M > O 
C O S - G A Y Ó N . 

N ú m e r o 4 

Relación de los puntos en que se crean Ad
ministraciones de partido, con arreglo al 
artículo 6.° del Real decreto de esta fecha. 

PROVINCIAS PUEBLOS 

Albacete A lcaraz . 
A lmansa . 
Casas Ibáñez. 
Chinchi l la . 
La Roda. 
Yes te . 

A l icante Concentaina. 
Dolores. 
Jijona. 
Monóvar. 
Nove lda. 
Callosa de Eosarrlá. 
Denia. 
Pego . 

A lmer ía Vi l la joyosa. 
Bcrja. 
Canjáyar. 
Gérgal . 
Sorbas. 
Huércal Overa. 
Purcbena. 
Vó lez Rub i o . 

Av i l a Areuas de San Pedro 
A r éva i o . 
Barco do Av i l a . 
Cebreros. 
Piedrahita. 

Badajoz A lburquerque . 
Jerez du los Caballeros. 
Olivenza. 
A lmendrale jo . 
Mcrida. 
Zafra. 
Castuera. 
Herrera del Duque. 
Puebla de Alcocer . 
V i l l anueva de la Serena 
Fregenal de la Sierra 
Fueute de Cantos. 
L lerena. 

B a r c e l o n a . . . Arcnys del Mar . 
Granol lers. 
Igualada. 
San Fe l iu t de L lobregat . 
Tarrasa. 
V i ch . 
Vi l la franca del Panados 
V i l l anueva y Gel trú. 

Burgos Berga. 
Belorado. 
Briviesca. 
Caslrogeriz 
Miranda de Ebro. 
V i l l ad iego . 
V i l larca l lo . 
Aramia de Duero. 
Le í ma. 
Roa. 

Salas de los Infantes. 
Sedaño. 

Cáceres Alcántara. 
Garrovi l las. 
L og r o s in . 
Monláncbez. 
Truj i l lo . 
Va leuc ia de Alcántara. 
Corla. 
Hervás . 
Hoyos. 
Jarandil la. 
Nava lmora l de la Mata. 
Plasuncia. 

Cádiz A lgec i ras . 
San Roque. 
Grazalema. 
Olvera. 

Castellón . . . . Luccna. 
Nu l e s . 
Segurbe. 
V í v e r . 
A lbooácer . 
Morella 
San Mateo. 
Vinaroz. 

PROVINCIAS 

Ciudad Real 

PUEBLOS 

A l m a d é n . 
A l m a g r o . 
Piedrabuena. 
Alcázar de San Juan. 

Manzanares. 
V i l lanueva de los Infantes. 

Córdoba Bu jal anee. 
Fuente Ovejuna. 
Hinojosa del Duque. 
Posadas. 
Pozoblanoo 
Ramb la . 
P r i e g o . 
Rute . 

Cortina Belanzos. 
Carba l lo . 
Corcubtón. 
Fuentedcume. 
A r zúa . 
Muros. 
Neg re i ra . 
Noya . 
Ordenes. 
Padrón. 

Cuenca Cañete. 
Hucte. 
P r i ego . 
Tarancón. 
Bel monto. 
Moli l la del Pa lacar . 
San Clemente. 

Gerona La Bisbal. 
Puigcerdá. 
Santa Coloma de Farnés. 
F igueras. 
Olot. 

Granada A lhama. 
Iznalloz. 
Montofrío. 
Sanlafé. 
A lbuuol . 
Orgiva. 
Ugí jar . 
Guadiz. 
Huesear. 

Guadalajara.. Br ibuega . 
Cogol ludo. 
Pastrana. 
Sacedón. 
Atienza. 
Cifuentes. 
Molina de Aragón. 
Sigüeuza. 
Ve rgara 
Aracena. 
Ayamonte . 
La Palma. 
Moguer. 

Va l v c rde del Camino. 
Barbastro. 
Benaharre. 
Boltaua. 
Fraga. 
Jaca. 
Sarinena. 
Tamar i t e . 

Jaén Mancha Real . 
L a Carolina. 
Cazorla. 
Huelma. 
Horccra. 
V i l iacarr i l l o . 

León La BaSoza. 
La Veci l la. 
Riaüo. 
Sahagún. 
Valenc ia de Don Juan. 
Astorga. 
Murías de Paredes. 
Ponferrada. 
Vi l lafranca del Bierzo. 

Lér ida Cervera. 
Soo de Urge l . 
Solsona. 
Sort . 
V i e l l a . 
Balsguer . 
T remp. 

Logroño A l f a ro . 
Aruedo. 
Calahorra. 
Cervera del R io A lhama. 
Haro . 
Nájera. 
Santo Domingo de la Cal

zada. 
Torrec i l las de Cameros. 

L u g o Becerrea. 

PROVINC1A8 PUEBLOS 

Lugo . 

Madrid 

Málaga. 

Murc ia . , 

Navarra . 

O r e n s e . . 

Oviedo 

Palencia. 

Guipúzcoa 
H u e l v a . . . 

Huesoa. 

Pontevedra. 

Salamanca, 

Santander. , 

Segovia . 

Sev i l la , 

S o r i a . 

T a r r a g o n a , . 

. . Chantada. 
Fonsagrada. 
Mon forte. 
Quiroga. 
Sarria. 
MondoSedo. 
Rihadeo. 
V i l la lba . 
V i v e r o . 

. . A l ca lá de Henares. 
Chinchón. 
Colmenar V ie jo . 
Nava lcarnero . 
San Martin de Va lde ig l e -

sias. 
Torre laguna. 

. . Coi tu 
Marbel la. 
A lo ra . 
A r c h i l o n a . 
Campi l los . 
Estepona. 
Gaucín. 
Colmenar. 
To r rox . 

. Cieza. 
La Un ión . 
Totana. 

. Ao i z . 
Es t f i la . 
Tude la . 

. A l l a r i z . 
Bande. 
Celanova. 
Ginzo de L imia . 
V i l l amar t indo Valdoorras . 
Puebla de T r i v e s . 
Ribadavia. 
Stñorin de Carball ino. 
Ver in . 
V iana del Bol lo . 

. A v i l e s . 
Pola de Lena. 
Prav ia . 
Cangas de Onis. 
Pola de Labiana. 
Belmonte. 
Castro pol. 

. Astu. lulo . 
Baltanás. 
Carrlón de los Condes. 
Cervera del R ío P isuerga . 
Frech i l l a . 
Saldaí ía. 

. Caldas de R e y e s . 
Cambados. 
Cañiza. 
L a l í n . 
Puenteáreas. 
Puente Caldelas. 
Redondela. 
T u y . 
V l g o . 

, A lba de T o r m e s . 
Bójar 
Ledesma. 

PeSarauda de Braoamont* . 
Ciudad Rod r i g o . 
Sequeros. 
V i l i gud ino . 

Capuérniga. 
Castro Urdíales. 
Laredo 
Potes. 
Ramalea. 
Reinosa. 
SantoSa. 

San Vioente de la B a r 
quera. 

Torre lavega . 
V i l lacarr iedo. 
Cuéllar. 
Riaza. 
Santa María de N ieva . 
Sepúlveda. 
Sanlúcar la Mayor. 
Cazalla de la Sierra. 
Lora del R i o . 
Estepa. 
Agroda. 

A lmazáu . 
Burgo de Osma. 
Medinacel l . 
Val la . 
Vendre l l . 
Falset. 
Montblauch. 
Gaudesa. 
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PROVINCIAS PUEBLOS 

Terue l . 

To lodo. 

Valencia . 

Ya l l ado l i d . 

V i z caya . 

Zamora . 

Zaragoza . 

Baleares. 

Canarias 

AUnrrac in . 
A l i aga . 
Calamocha. 
Montalbán. 
Mora de Ruble los. 
A lean Vi. 
Caslellote. 
Híjar. 
Valdcrrobres . 
Hlescas. 
L l l l o . 
Madridejos. 
O caña. 
Orgaz. 
QuinUnar de la Orden. 
Torr i jos . 
Escalona. 
Navahermosa. 
Puente del Arzobispo. 
Talavera do la Re ina. 
A lber ique . 

Car le t . 
Cbe l va . 
Chiva-. 
L i r ia . 
Saguuto. 
Tor reó te . 
V i l l a r del Arzobispo. 
A lba ida . 
Ayo ra . 
Enguera. 
Gaudia. 
Onte dente. 
Medina del Campo. 
Mota del Marqués. 
Nava del Rey . 
Olmedo. 
Peñaf ie l . 
R ioseco . 
Toráesi l las. 
Valor ía la Buena. 
V i l l a l ó n . 
Va lmaseda . 
Maquina. 
Bermi l l o doSayago . 
Fuenlesaúco. 
T o r o . 
Alcauices. 
Beuavente . 
Puebla de Sanabria. 
V i l la lpando. 

. Bolchite. 
Borja. 
Caspe. 
Eg'-a de los Caballeros. 
P ina. 
Sos. 
Ateoa. 
Daroca. 
La Almunia. 
Tarazoua. 

. Ibiza. 
Inca. 

. Guía. 
Orotava. 
Puerto del Arrec i fe . 
San Cristóbal de la Laguna 
Santa Cruz de la Palma. 

Son 345 Administraciones de 
partido que á 1.250 pesetas 
cada una, importan 431.250 

El Ministro de Haoieuda, F E R N A N D O 

C O S - G A Y Ó N . 

Real orden 

l imo . Sr. í Para la ejecución del Real 
decreto de esta fecha sobre reorganización 
de las Administraciones subalternas de 
Hacienda; 

El R E Y (Q . D. G. ) , y en su nombre la 
R B I N A Regente del Re ino, se ha servido 
disponer lo s iguiente: 

1." Las Administraciones subalternas 
que se suprimen harán entrega á los 
Ayunlamieutos respectivos, mediante in 
ventar lo triplicado de cuantos anteceden 
tes existan en aquellas dependencias r e 
lativos á araülaramieutos, repartos, m a 
triculas y padrones que, deben ser con 
servados y formados, como antes de la 

creación de las subalternas por Vas Corpo
raciones municipales; de cuyos ejemplares 
ha de conservarse uno por la Delegación 
de Hacienda respectiva, otro por el A yun 
tamiento y el otro por el Administrador 
cesante. 

2.° Se formará igualmente por dichos 
Administradores otro inventario tr ipl ica
do del mobi l iar io , en el cual figurará el 
arca de hierro de dos l laves, y se d ispon
drá por la Delegación el traslado de todo 
á las oficinas provinciales con la mayor 
economía posible. De los tres ejemplares 
de esto inventario se reservará uno por 
la Delegación de Hacienda de la proviu 
oia, otro por el Administrador cesante, y 
se remitirá el otro á la Secretaria de este 
Ministerio. El mobi l iar io de que se trata 
será distribuido por el Delegado cutre las 
difereutes dependencias do Hacienda de 
la provincia que más lo necositen, y la 
caja de hierro se conservará en la Depo
sitaría Pagaduría á disposición de « t e 
Ministerio. 

3.° Las Delegaciones de Hacien la de 
las provincias respectivas nombrarán fun
cionarios qno' pasen á las capitales de los 
partidos en que se suprime la subalterna 
y procedan á cerrar los l ibros, para d e 
terminar la situación de la dependencia, 
tanto en efectos como en valores, y cu i 
dar ée que se realice la entrega, haciendo 
cumplir las anteriores prevenciones, exl -
giendo las responsabilidades que pro
cedan, si no apareciere completa confor
midad entre los resillados documentales 
y las existencias efectivas. Las operacio
nes de que se trata serán realiza las en 
los días 10 al 15 del próximo mes de N o 
v iembre, á fin de quo en este úl t imo que* 
den completamente te rmína las al cesar 
las Administraciones subalternas y sus 
e m p l e a d o s , con arreglo al art. l . ° del 
Real decreto de esta fecha. 

4.° Por lo que respecta á los locales en 
que se hallan establecidas las A d m i n i s 
traciones subalternas quo se suprimen, 
dispondrán los Delegados que se noti f i 
que desdo luego al propietario la termi
nación del contrato de arriendo cuando 
estuviese hocho por t iempo indetermina
do; cuaudo dicho contrato contonga la 
cláusula de que puede rescindirse me
diante aviso anticipado en plazo fijo, se 
dir ig irán dichos Delegados al propieta
rio inmediatamente, notificándolo la ce-
saoión del arriendo, y cuando éste hubie
re sido hecho á plazo largo y determina
do, so intentará su rescisión, dando igual
mente aviso, en todo caso, al propietario. 

5.° Los Delegados de Hacienda en las 
provincias dondo se restablecen A d m i 
nistraciones subalternas designarán asi
mismo un funcionario de las oficinas pro
vinciales para que se traslade á dichas 
localidados cou el obj-to do hacerse cargo 
en uorabre de la Hacienda, bajo inventa
rio triplicado de cuanto* antecedentes so
bre amil laramientos, repartos, matr ícu
las y padrones les entreguen los Ayunta
mientos respectivos. Estos inventarios se 
conservarán, uno en el Ayuntamiento , 
otro en la Administración subalterna y 
otro en la Delegación de la provincia. 

6.° Los Delegados de Hacienda cu i 
darán de que á la mayor brevedad so pro
cure local en las tnojores y más ventajo 
sas condiciones para instalar las oficinas 
de las subalternas á que se refiere la re 
g la anterior, previas los formalidades 
establecidas para estos casos. Cuidarán 
asimismo las Delegaciones de remitir á 
estas nuevas Administraciones, haciendo 

los menores gastos posibles, cajas de h i e 
rro do las que sé conservan en las Depo
sitarías Pagadurías á disposición de este 
Ministerio, ó de las subalternas que se en-
primen, si resultase alguna más próxima 
que la eapital ó de menos corte la trasla
ción de la caja. De la misma manera sé 
les facilitará el mobil iario de oficina que 
sea necesario para esas nuevas depen
dencias. 

7.° Las Administraciones subalternas 
que se restablecen, comenzarán á funcio
nar el mismo día 15 de Nov iembre pró 
x imo , solicitando, ínterin se arriendo edi
ficio apropiado, un local del A y u n t a 
miento. 

8.° En cuanto á las Administraciones 
de partido quo se crean por el art. 6.° del 
Rea! deorolo de esta fecha, dispondrán 
I03 De léga los que los funcionarlos que 
comisionen á aquellos puntos en quo debe 
suprimirse la aotual subaltorna y se crea 
la Administración do partido, se hagan 
cargo mediante las mismas formalidades 
establecidas en la regla 1. a, do los docu
mentos relat ivos á propiedades del Esta
do, efectos t imbrados, loterías y g i ro 
mutuo, comenzando á funoionar dicha 
Administración de partido ol referido día 
15 de Nov iembre , y haciondo entrega de 
olla con las formalidades establecidas, al 
funcionario que nombre el Delegado do 
la provincia para ser Administrador de 
partido. 

9.° En los puntos en que no {existien
do subalterno, so establece Admin i s t ra 
ción de partido, ésta comenzará á funcio
nar con la brevedad posible, á c o y o e fec
to los Delegados harán los nombramien
tos con urgencia y les harán eutrega do 
los documentos y antecedentes quo so r e 
fieran al partido y sean necesarios para 
su gestión. 

10. Las dietas que devengue el porso-
nal que los Delegados uombren para tras
ladarse á los puntos donde cesan ó so res 
tablecen Administraoionessubi l tornas, so 
satisfarán con cargo al arl íenlo único dol 
cap. 7.° de la Seccióo 8.* del presupuesto; 
y los de traslación del mobil iario y do las 
cijas con cargo al artículo único del ca 
pitulo 10 de la misma Sección. 

i 1. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que quede subsislonto la Real orden de 5 
de Agosto de 1390 fijando las fianzas de 
los Administra lores subalternos, los cua 
les, según la misma dispoae, constituí 
rán para garantir sus destinos 5.000 pe
setas los de las subalternas de primera y 
MgQada clase; 4.000 los de la tercera y 
cuarta, y 3.000 los de la dojquiuta clase, y 
que la cuantía de la quo han de prostar 
los Administradores de partidos que se 
crean por el art. 6.° del Real decreto de 
esta feoha, se fijo sin pérdida de t iempo 
por la Dirección general del Tesoro pú
blico, de acuerdo con la de Contribucio-
nos indirectas. 

12. Por las Direcciones generales é In 
tervenoión general de la Administración 
del Estado se comunicarán á los Delega
dos de Hacienda en provincias las instruc 
ciones necesarias, por lo que se refiere á 
los servicios que tienen á su eargo, para 
el mejor cumplimiento del Real decreto 
de esto fecha y do la preseute Real orden. 

De la do 5. M. lo d igo á V . I . para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . I . muchos años. Madrid 27 de Ootu 
bre de 1891. 

COS G A Y Ó N 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

M IN ISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La Diputación provincial 
de Madrid ha solicitado dé este Ministerio 
las autorizaciones y declaraciones preci
sas para construir un manicomio , en el 
que pudieran hallar albergue y tratamien
to los domeutes quo en esta capital y su 
provincia son recogidos por las Autorida
des ó abandonados por sus famil ias, y 
Comisiones de aquella Corporación han 
hecho presentes oficial mente los propósi
tos que la animan y los medios con qué 
cuenta para dotar realmente á Madrid de 
un establecimiento do esa índole. La Di
putación ofreoe someter los planos, condi
ciones de adquisición y construcción, r é 
gimen y disposiciones de edificios, s e rv i 
cios sanitarios y de seguridad, al examen 
y aprobaciones que mejor garanticen su 
perfocción, y aspira á obtouor los benef i
cios que el Rea l deoreto de 19 de Abr i l 
de 1887 otorgó á los manicomios regiona
les ó que se construyeran por varias Dipu
taciones reunidas. No ha parecido dudoso 
al Ministro que suscribo lo fundado de 
osa pretensión, pues el decreto menciona
do atendió con toda evidencia al Gn qué 
los establecimientos hubieran de Henar, 
estimando como regionales los que abra
zaran las necesidades de más de una p r o 
vínola y ol que la Diputación construya 
en Madrid, s irviendo á las exigencias de 
la capital, es seguro que sirvo á numero 
sas provincias, cuando no á todas, pues 
varias causas bieu notorias haoen afluir á 
los grandes centros do población los ena 
jenados, y determinan tal estado en ma 
yor número de sujetos. 

Hay además un poderoso mot ivo dé 
conveniencia para favorecer la creaoión 
en Madrid de eso establecimiento, y es el 
de facilitar la mejor Instalación de ios 
euajenados que por var i os conceptos pue
den estar sometidos á los Tr ibunales de 
justicia, pues siendo el atender á estos en
fermos una necesidad de las más perento
rias á la que so atiende con grandes def i -
oioucias en la actualidad, quo es además 
causa de daño y perjuicio grave para ol 
manicomio do Santa Isabol de Léganos, 
no preparado para ese fin, redundaría en 
gran beneficio de eso establecimiento la 
oreación de otro que pudiera recoger en 
buenas condiciones to los los enajenados, 
ya sometidos á observación, ya recluidos 
por sentencia ínterin no so levantan ma
nicomios judiciales def init ivos. Hoy se 
reúnen j a en el manicomio de Santa Isa-
bol algunos reclusos por sentencia de los 
Tr ibunales y otros sometidos á obsorva-
oión, y no teniendo condiciones aquel As i 
lo para tal s e r v i do , ponen sus enfermos 
en riesgo, y en alarma y disgusto cons
tante á los demás y á sus familias, y re
traen á l os que con sus pensiones contr i 
buían á sostener el establecimiento. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro quo suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M. el ad -
junto proyecto de decreto. 

Madrid 27 do O c t u b r e de 1891. 

S E Ñ O R A : 
A . L. R. P. de V . M . f 

F r a n c i s c o S H v e l a . 

Real decn'o 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Goberuaoióu; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo e l 
R E Y D. Alfonso X I I I » y como R U I N A R O -
geute del Ro ino, 


